
MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTES 

                                                           

 

DIRECTOR DE  POLICÍA MUNICIPAL 
 

 

Es la unidad encargada en conjunto con el Juez de la Policía de hacer cumplir las regulaciones 

normativas de la administración municipal, establecidas en la Ley de Policía y convivencia social, 

Reglamentos, Acuerdos y Ordenanzas Municipales 

 

En base a la Ley, el nombramiento del titular de este cargo le corresponde a la Corporación 

Municipal a propuesta del 

Alcalde, por lo que funcionalmente actúa dentro de la Administración Municipal, respondiendo su 

gestión ante el alcalde 

 

FUNCIONES PRINCIPALES: 

 

1. Dirigir la Policía Municipal 

 

2. Proponer al Alcalde el nombramiento, asenso, traslados, sanciones y despido del personal de la 

policía. 

 

3. promover la educación policial municipal. 

 

4. presentar diariamente el informe de novedades 

 

5. Planificar y ejecutar sus operaciones rutinarias y los operativos especiales. 

 

6. Formar, promover y desarrollar en coordinación con la Policía Nacional los comités comunales 

de seguridad en barrios, colonias, aldeas y caseríos. 

 



7. Adoptar las medidas que sean necesarias para mantener la organización, jerarquía de disciplina, 

Subordinación y la calidad de servicios, así como la identificación de sus miembros. 

 

8. Cumplir con las disposiciones de la presente ley, ordenanzas, plan de arbitrios, reglamentos y 

resoluciones que emitan la Corporación Municipal, el Alcalde y el departamento municipal de 

Justicia. 

 

9. Proporcionar la información policial que requiera la secretaria del estado en el despacho de 

seguridad para la prevención y combate del delito. 

 

10. Conocer el reglamento de armas de fuego. 

 

11. Realiza las tareas afines que se le asignan 

 

 

ESPECIFICACION DEL PUESTO 

 

Haber aprobado la educación secundaria, preferiblemente tener experiencia policial, Preferible 

haber realizado el servicio Militar Tener cursos de capacitación policial, Destreza en el uso y 

manejo de instrumentos y equipo policial, No tener antecedentes de violencia de los derechos 

humanos. 

 

HABILIDADES 

 

Trabajo en equipo, Planificación y organización, Alto grado de motivación, Orientación al Logro, 

Fluidez Verbal, Gozar de buena salud y condición física, Dinamismo, De concentración, Para 

trabajar bajo presión, Demostrar interés por las personas, Habilidad para resolver problemas. 

 


